
Artículo 40 -  Comuníquese a quien corresponda, ¡nsértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involu-

crada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación fun-

cional. Tomen conocimiento birección General de Personal, birecciór, 

Contadur(a General y archívese.- 

[rectorGrat 1 

de Personal 

iANUEL QUINbLIL 
IN NbENTE MUNICIPAL 

lo 

LANIJS, 14 FEB 2007 

DECRETO 
	

N°  0229  

Visto que ¡a Dirección de Automotores y Maquinas Viales, soiicita se 
k conceda el cambio de funciones al agente Luis Alberto BILLQTO, Legajo N° 

11112/4. y 

CONSIDERANDO: 

La conformidad otorgada por ¡a Secretaría de Obras Publicas. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°..-  Asígnasele funciones de Pcxolero, a partir del día 1°  de Marzo de 
2007, al agente Luis  Alberto BILLOTO, Legajo N° 11112/4, , Juris-

dicción 1, Subjurisdicdón 05, Actividad Central 01, Categoría 15, Ofi-

cina 502, Agrupamien4o 6 - Personal Obrero, quién se desempeña en 

el área de la Dirección de Automotores  y Máquinas Viales.- 

Artículo 20. -  Autorízase a ¡a Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportunamente a partir del 1° de Marzo de 2007, 

las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30 -  El presente será refrendado por los 5eores Secretarios de Go-
bierno y de Obras Publicas.- 

ING. OSCAR  • 	RNÁNbEZ 
SECRETARIO bE OBRAS PUBLICAS 



4 

* 


